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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., seis (06) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2019-1863 

 

En atención a la comunicación allegada por el Centro de Conciliación, ARMONÍA 

CONCERTADA (Fls. 33 A 40 Cd-1 PDF01) en donde comunica que el aquí 

demandada CARMENZA OCHOA PARRA, fue admitido en proceso de 

negociación de deudas de persona natural no comerciante, de conformidad con lo 

normado en el artículo 545 del C.G.P., el Juzgado dispone: 

 

1.- Ordenar la suspensión del presente proceso contra CARMENZA OCHOA 

PARRA desde el 17 de diciembre de 2021. 

 

2.- Por Secretaría, ofíciese al mentado Centro de Conciliación para que se sirva 

informar el estado actual de la citada actuación y requiriéndola para que 

oportunamente comunique las resultas de la misma. 

 

Notifíquese, 

 

 

(2) 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 021 de fecha 09 de mayo de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

_______________ 


